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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. #La ata*;
plitud de conceptos previstos como patentables,, há,llevado

'al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraélón* con-
■ • o

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desuu^rimien 
tos de tipo científico (Artfl. 47). . ; \  "

El Secreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1955* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la ¿tinción a 
que son destinados, un beneficio o-qfectb nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido. • •• ^  ' '

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y, en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegie de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables..(Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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• 1 Pasando a describir el objeto de la .invención 
para lo cual se solicita el presente privilegio de modelo d€ 
utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea que -

* vamos a describir, es proporcionar el mercado y al público
5 en general un marco perfeccionado para altavoces ipteriores, 

consistente en una pieza de aspecto sensiblemente prismáti­
co con base en forma de corona circular, siendo su gengra-;■ • v-.'' .» *- ' • ■ • Ó
triz externa recta, mientras que la interna describe, tina - 
trayectoria quebrada, que comenzando1cpn un sector ilh'cíina-

10 do a modo de bisel, continuación de la :generatriz del” cono! '••• • ‘ '• o *'• ’ y;--' ' * í»dél altavoz, se continua con una zpna-,paralela al e,te°de re

; '

volución de escasa amplitud, que se escalona e¿ otra 'de ma­
yor diámetro y anchura ligeramente'superipi* al gros'bf^de la 
carcasa del. altavoz, presentando a;:continuación una?,pítima 2c

13 na que no es de revolución como ias :aixteripres, si.’ño, de bor 
de interno poligonal. ; \ 'a.\

Esta última zona coincide con-'.la cara 'de acce­
so del altavoz al marco, el cual1 háb^a‘; dé ;tener un bordé en 
su carcasa también poligonal e idéntico al del marco, prefe

20 rentamente octogonal, de modo que runa ,yez; encajado a través 
de la mencionada embocadura poligonal,, se le practica - un gi_ 
ro en uno u otro sentido, quedando asi :el altavoz^uhiúd si 
marco sin necesidad de elementos auxiliares de anclaje.

La técnica actualmente conocida; al [respecto -
25 se basa en la unión de estas piezas por atornillara!ento en 

unos casos, con la desventaja de que estas uniones se debilj. 
tan por aflojamiento de los tornillos'debido a las vibracio­
nes del aparato, efectuándose otras veces ppr remachado, lo 
cual, aunque evita los problemas anteriormente citados, pre*

30 senta el de los posibles deterioros en el aparato en el rao-* 
mentó del remachado.
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Con la configuración especial del^(í|.spositiyo 
que ahora se presenta se eliminan tollos estos problemas, cor 
siguiéndose una unión solida, fácil y duradera que hace que 
marco y altavoz se comporten como si;'-fuesen una,.sola pieza.

- ■ '. V’VPara comprender mejor-.estructura del dispo 
sitivo que se presenta, se acompaña ia ¡presente memoria de£
criptiva, como parte integrante'de: la misma, de-un juego —

] ' /'/7' ’ ’ '■ jV.#¡
de planos cuyas figuras representan lo siguiente:; .

Figura 13.- Representa una planta d¿íIdispos¿
.. • V y.

tivo dejando ver claramente su embocadura poligonal’jjr repre-
* _, ’ j • »!* 1, • o ©sentado en linea discontinua el 7cannircilindrico existente p

ydebajo de ella.

Figura 23.- Représente^ una sección diametral 
del dispositivo en la cual puedelyerse claramente,el ¡.perj

' - v i. - *• ■ ■■ '■ ' *  » a

de sus generatrices. í !. ,-? :p ' * ¿
, Figura 33̂ '- Representa;1 un óactÓr deí’ái^pow;.-

tivo, en el que se ha representado’; en linea, negra gr» a la
' ■ j ' P r ■disposición del altavoz una vez encajado ;©n \él júárco.

El marco¿ ■ exteraámei$i;}'f^ genapa-
triz (l) paralela al eje de revolución, interiormente preser 
ta una zona biselada (2) correspondiente al extremo de la c¿ 
ra vista del marco, que es continuación del cerco del alta­
voz, al que continua una zona cilindrica (3) que se escalo­
na hacia afuera en (4) ofreciendo un alojamiento cilindrico 
al altavoz de espesor ligeramente superior al de la carca­
sa de éste, y de diámetro igual a la distancia entre vérti­
ces opuesto de la citada carcasa. .. .

Este alojamiento cilindrico se cierra parcial, 
mente a través de unas solapas (5) que emergen haqia aden­
tro del cuerpo del marco, y que tienen un contorno interior

or
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poligonal igual al del altavoz, forpando una ; embqga.dura.'
De este modo, el altavoz;-se^ intródúce por; es-

‘ " ungipó, como; se repreta embocadura, practicándole 
senta en la figura 3 por la flecha,.bastéque alcanza: la p£ 
sición referenciada con (6), momento en que el altavoz ..esta

.. . ' . . . - . - i f . ' i - .  : ' '■ V

perfectamente anclado al marco* , : J V-? ;v-J\• ';
. ’ No se considera necesario hacer: más* extensa, -

* ’ * . 4 -•* »’• • •• •• í • • o  • ' .■; ’ •• . • ; ; 
esta descripción para que! cualquier persona, perita;,,%ja*0ía m¿
teria comprenda perfectamente la fijdeé que .se desea^patentar

de derivarse.
, i. "

' ví , «i -/ :'.V \r • "!« * «« ■■ •
i ' i •• » • • A í • i • i ' ’ o.

nes
■Por todo ello, y paré1 évitar posibles iiitafcic 

, se presenita esta sóÍicitud^^h|'4ij^o^l|íie9cpÍo'taéd4n''.e3(- 
elusiva de la idea descrité, de ádüej^dScoh'4Ías conslderacic
nes y puntos que se desean reivindioar‘,¿que se cóndr^ian en

• ■ í- * í :" •'* i’---':iV -'h; ‘-i
■ - . f ■ v - - ' - '— .v • ■ 7̂ '';í ¡.' *•

las páginas, siguientes: :.prU

;-í/a. >•

•.. />.; ■xr

'■ V ’ ‘.y,

\ U
VV \'.A . \; \ /■; j,M'-; 1 ;.,4 : .. 

m w r
■ ■ ¿A

\ ,s-'. -T,
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Hecha la descripción a que ; ‘s e ¡ r e f i ere,'.la.. oiemotia;V 
que antecede, es preciso insistir ien quetios'detalles de 
realización de ;la idea expues t a j • I. ;|y ;■/:
que pueden sufrir.pequeñas alteracionesy basadas siempre 
en los principios fundamentales '.soü̂ 'ft
cia los que quedan reflejados en: los;párrafq¿; de' laVdescrijg

1 .' ' ■ ■ • "  ■ ‘ :'
ción hecha. En efecto, el\Articulo^^^siiEstatutOi^gé^?''1 .•' ■ *<••/
sobre Propiedad: Industrial : -— ^
en su apartado,vtercero, : * ^ ' b s ^ »

•!%.• •’ ••'■• í-v.
proporciones yrmaterias, dé-, un
así el criterio ;.del legislador en aiáaíentido de qaeípatenr• .• • \... ' >i- v v ¿ 4 . ; v : :
tada una;idea 'que pueda dar^iugai&fi^^
eindustriali, aiable, nadie podrá apoyarse én ella. para^, a
pretexto ’ ' —  ’ ' ' ’ ” ’ * ----
sentarla

Estei principio, e n  cuuntó %9l%AáXbañeéide ia: brbteQ-?7. 
eto natentadoíse^refiérB'/áse halltt^confirmadb í

ellas, • como más, .terminanteaií>nr;l§^^^^5:l^^l^®^f|!«' *r :?¡ ' " * . ••.••*~ ¡«s,
de 1954, 23 degenero de •1959,t'2Ó

Establecido el concepto eTOresadbí-en cuantó a l a 1'’ 
amplitud que debe darse a la protecci^lsolicita^y^se r^ 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaclonesítdeacuer 
do con lo que se establece en el últiimófpárrafo del; apar*? 
tado tercero del Articulo 100 de la^l^p sintetizando asi 
las novedades que se desean' reivíndiqáj^;;^í;:{^ ^ .

; NOTA BE;.
En resúmeh, el privilegip de a^lptación' e x ^  

va que se solicita, recaerá sob̂ e.: ̂ as^reivindicaciones si- 
guientess .• ' v' K  >■ a*.1-. •<.*.' , -

•.. ••••'•• , ’* *!».', ’< • . «
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1. MARCO ‘ PERPECCIONADO PAR̂ . ALTAVOCES INTERIORES 
caracterizado por estar. constituidQYpór lina pieza de aspee'• ' ’ ' T- }:\̂P í - .'Pv ' •' *'. . • • * - ív.-'Ví- • ' : *to prismático con una corona circialM’ cómo >ase, con su
generatriz interna formando :ún ‘a^íiQ^eecalóiiV •>y'Vde"nodó’

:: ■ .. ' -r.-..,;.: .•'•••,;,v- • /
que la zona de mayor radio, correspondiente a sucara ex-

• f  y }■,»■* i. . .«'"'i ¿V*’.

terna, presenta preferentemente un biselado 'en^am genera-
• ' * V. Í. i?*-!-’- •* lÓ • --J. i ’.'t*  1 •. S *. . •#'triz interna, que es prolongación-4 $ ;la*generatriz;.del co-

' . . .  ■ = -i. - , . - ... '  -V »  •**..

no del altavoz, mientras que la zoná/de menor radio, corre 3_
• ' •í . .-;-V:-V7v -.-.r ' * • . ' ‘ ->v {>* • * ; !pondiente a su cara interna, presenta unas prolongaciones

en dicha cara, en forma de zonas-circulares,; dirigidas ha-
cia el interior, que dan al correspondiente: bordéi aspecto

• A  *■* '-•-K - , f  . *  : .’'1-*• . »•. v’" ••;** ■»’*. «. *.• •• • .. •••• ?• de polígono regular, preferentement e^de ¡octogono, coinci-
dente con el borde periférico del?altayoz de modo^que al

' • ' • -- •>•. Iv.i.:r;; i r ^ V í ^Tr * -i:*. .*• • • j’í'riíT* >| \ j  i-V ’ . , ♦ .• *' .•sfiw-íVĥ'.í:'-* ' í*:W:<«T j

t e *“ 'f:r.' - * "
2 , '  B e reivindica por último t'cpmpíobjetó*acd>rprel

que ha de recaer el modelo :4e.:útl1U&^ soiicitái: }^
MAHCO PERFECCIONADO PAHA ALTAVOCES fINTEBIORE9,4 ' '

Todo conforme queda desetito y- reivindicado en 
la presente memoria descriptiva’"que;;;consta^eh^iet'^ j|>A 
ginasmecanografiadas y dibujos quei;Sê :acpmpaftan*

Madrid ,19 Junio 1»9?3
BEHN,

# v-;sí5M
, i v W y

\VÍ¡-'í>.: , 

' •'• ¡Al' v:' ''. < V, ; *  ■’> u.  ' . 1
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FIG-3

ESCALA VARIABLE
Madrid, 1 9  de J t ín j io  de 197 3

BERNARDO UNGRIA
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